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L1eencll¡,do en 'Clenclas, slempre que los curllOS l!OOIlográflcos y
1.. tesis ..... de la eepeci&l\dlld cerreepóftdlente.

Lo digo a V. l. _a su cenoclmlento y afeet"'"
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de aeptlembre de 19'11.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general~~e UniversiP-ades e Investigación

RESOLI/CION de la DIrección General de Bellas
Arte8 por' la que ae acepta. la .donación hecha por
don Rafael LaltwJJ Gm'cía de la parte derecha su
perior efe """ "",.,..,." del sfglo XVIII.

Vista la .iDBtancia su,scrita por. don .Rafael Lafora Oarcta,
con domicillo en Madrid., carrera de San Jerónlmo; 40. en la

. que dona al Estado la ;parte derecha superior de una carroza
del .igl. XVIIL pintada al óleo subre tabla. atribuida a Luís
Pa.ret y. AlcAzar, teniendo en cueuta el indudable valor .de la
donaclón .de refereneJa y su. -interés en _orden al arte español
en general, y de CQnfortnld&d con la Ordell de delegación de
atl'ibUclonesde 24 dé enero de 1919 (<<Boletin Ofieial del Esta
do» de 3 defebr$ro).Ul)A vez consultados los correspOndientes
servicios técnicoe d~ieniea de este Centro directivo,

Esta Dirección ae-a11la· teauelto:

. 1.0 _Aceptat la _dOnación hecha por don Rafael Lafora Gar
cia. éon domicilio en Madrid. Carrera de San Jerónimo, 40, de
la parte derecha de una carroza del· siglo XVIII, pintada al
óleo sobre tabla atribuida •. Luis PiLret y Alc4zar y ordenar
que sea debidamente eXhibida eiltre los fondos del Museo Na~

donal dé ArtéS DecoratJ:vaL
2.0 _Que se haga COnstall de manera expresa y permanente,

y desde el momento mismo en que la obra que motiva esta
Orden sea expuesta al púbUco en dicho museo el nombre del
donante.

. 3.0 Testimon1&.i' de manera of1~1al el agradecimiento del Mi·
nisterio de Educa-etón y Ciencia. y de asta Dirección General
por el generoso proceder' de don. Rafael Lafora. Garcla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madr1d, 30 de julio de 1971.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Ramón Falcón Rodrlguez.

Sr. Jefe de 'la Sección de Museos y Exposiciones.

MINISTERIO· DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
da. eumvUmiento a la sem.tencla d1ctada por el Trj..
lluna{ Supremo en los recursoscontencioso..adllií
nfltratjt:los nátner08 3456 11 3.399. promovidos por
«F~ l1ll1T1 la Construcclóa. S. A.» y «Theo
~ .D/lvles1llllfica. S. ....... oontTa resolución de
e.te MI1iI8terio de 14 de diciembre de 1965.

Dmo. Sr.:. En los~ oontencioeo-administl'a-tívo. núme
ros •.156 y 3.399. lnter¡1Ues/iOll ante el TrIbunal Supremo por
«Fabricados para ·la Cónstruccl6n. S. A.o y .Theo H. DaVies
Ibérica. S. A.o. con"'a reeo!uclón de este _terlo. de 14
de dlcleJilbre de 19~. se Ila dlclado. Con foella 12 de mayo
de lfll, $Ul~c1a, cuya parte dispositiva es como sigue;

«FaD'RJt0S; Que. desest1m~ los recursos conténcioso--ad
mInlstratl_ acumulados Mmeros 3.156 y 3.399 de 1966. dedu
c1dos a nombré de «Fabricados parata Construcción, S. A.)}
(FACOSA) y de «'I'heo H~ Davies Ibérica; S. A.», cOntra orden
del Ministerlo de Industrla (Registro de ls Propiedad Indus
trial). de 14 de dIelembre de 1966. y respecto de la denegación
presunta por atlencio administrativo de la reposición formula·
da en rélacl6h, con la -anter1er- décisl6n que después se trans
formó en acuerdo expreso. dentro del plazo legal de 14 de
febrero de 1981.ratiflc~do el de 14 de diciembre de 1965, por
el. que se acordó la concesión del modelo de utilidad número
llU69. Tela:tivo' a ttblOfl1J.e,de .muro' terminal para carpinteria
met~_O!""gado.. favor' de«_ Vibr.apac E"pafia, S. A.o,
debe!lll>s _aro.r y declaramOll vl\lidas y subslstentes tales de
clstones administrativas como conforme:¡ a derecho; absolvien
do a la Administración Pública de todos "los pedimentos con
tenidos .., _ aapUces de las demandaBacuPluladas; sin que

. sea d.é ba:cttr 'deClaración especial en cuanto a costas en el
presente recurso.

Asi .pOI' eata nuestra sentencilL, que se publicará 'en el «a<r
latín Oficial: del ~O» e insertará en 1& «Colección Legisla~
tlva., 10 protumctsmos, mandamos y flhnamos.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en' la Ley. de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
di8PQner que se cumpla en sus propipe térmInos la referida
sentencia y. se publique el aludido fallo en el «Boletfn Oficial
del Estado)).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V Imuchos afios.
Madrid, 8 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario. de este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
da eumplimfenío a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en lo.-: recursos oontencioso--admi
matrattvo8 números 3.153 y 3.392, pramOVidos 'Por
«FabrtcadD6. para la Construcción, S. A.» y «Theo
H. Dames Ibérica, S. A.», contra resoluctón de este
Mtnisterlo de 6 de· diciembre de 1965.

TImo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 3.153 y 3.392, interpuestos ante el Tribunal eupremo por
{(Fabricados para 1ft COnstrucción. B. A.» 'Y «Theo H. Dades
Ibérica, S. A.». contra reeoluclón de eete MIniSterio. de 6 de
diciembre de 1965, se ha dictado. con. fecha 6 de mayo de- 1971,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisi6n 4el pre
sente recurso contencioso-administrativo, alegada por el Aho
gado del Estado, una vez fueron acumulados, los interpuestos
por las Entidades que recurren t.Fabricados para la Construc
ción, S. A.» (FACOSA) y «Theo H. Davies Ibérica, S. A.»,
contra .Jo resueJto por· el Reg1strode la. Propiedad Industrial,
el 6 de diciembre de 1965, concediendo el modelo de utilidad
número 112.201, relativo a «bloques de vierteaguaID), y otor
gado a favor de {(Besser Vibrapac 'Espafia. S. A.». asi como de la
resolución tácita por silenció' administrativo' de los recUrsos de
reposición deducidos por las citadas recurrentes, el 30 de ene
ro de 1966, al referirse a actos administrativos ,inexistentes y
por tanto, no susceptibles de impugnación. debemos declarar
y declaramos inad'misible el recUl80 jurisdiccional expresado,
sm emrar en las cuestiones de fondo objeto del mismo y sIn
hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en di «BQ..
Jetin Ofleial del. Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo proÍl~ciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento -de lo preve
nido en la Ley de' 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se oumpla en &us propios términ06 la referida
sentencia y. se .publique el aludidO' fallo en el «Boletin Oficial
del Bstado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y dentAs
efectos.

Dios .guarde a V. l. muchos afias.
Madrld. 6 de aeptiembre de 19'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dep.arta~to.

ORDEN de 8 'de septiembre de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dic~ada por el Tr~

bunal Supremo en t:l recurso contencioso ~ admt
nistrativo número 3.127, promovido por «Teka Her
gon ESpct1íola,. S. A.», contra resoluetón de este Mi
nisterio de 4 de octubre de 1965.

TImo. Sr.: En el recursocontelicioso-administrativo núme
ro 3.127, interpuesto' ante el Tribunal Supremo por «Teka Her
gon Española, S. A.». contra resolución de este Ministerio, de
4 de octubre de 1965, se ha dictado. con fecha 5 de mayo de
1971, sentencia, cuya parte d1spos1ti~ es conio sigue:

«Fallamos: Que desesttmando el recurso contencioso-adml
nistrativo interpuesto a nombre de «'l'eka Hergon Española,
Sociedad Anónima», contra los acuerdos de 4 de octubre de
1965 y 24 de noviembre de 1966. del Registro de la Propiedad
:industrial, denegatorios de las variantes A. B, C, D y H de su
modelo industrial número. 46.964 para. apllcación a «fregadores»;
debemos declarar y declaramos que tales resoluCiones son con
fonues a derecho, y por lornismo. válidos y subsistentes; sin
hacer imposición de costas. .

AsI por esta nuestra sentenCia, que >se publlcará en el «Eo
letín Oficial del Estado." e insertará en la'_ «Colección Legisla
tiva», lo pronunciam~ mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de' 27 de diciembre de 1956. ha tenido a .bien
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disponer que ,e '.lInpla' en s1>8. p¡opIos 'tmni_ la referida
sentencla y sepubUque el aludido fano en el <Boletln Oflclal
del~,

Lo que comunico a V. r. para su cónocimiento y demás
~fect06. .

Dios guarde a V. r. muchos afio&.
Madrid, 8 de septiembre de 18'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
d4 Cl'1lIt1Umlento -4 la sentencia dictada- por el Trt
bumIl Supremo en 41, recurso coatencioso - admI
nistrativo nol......o 3.1J33. promovl4o por cBioter, So
dedad Anónimalt, -contra resolucWn de este Mints
_ dé 6 de~ dé 1965.

IDno. Sr.: En el reCUl'SO conteneioso-adminlstrativo núme
ro 3.033. interpuest9 ante el TribuIl~ Supremo por «Bioter,
_.Jedad 'AMn\mll', contra r~~ de este Mlnisterio, de
6 de -julio de 1966,: se ha dictado, c.on fecha 27 de .sbrll de 1971.
sentencla.. clllll parte ~t1'a .... cQlDo ,llillUe:

cFaUamos:" Quesán entrar ,eo,el foildodel asunto y con
estlmaclón e!1 parte de la petición an~ de la demanda,
debeIt10s anular y anulamos. por defectO formal- el meritado
acuerdo del ~"",Jg.~~ 4e 8 de Julio
de 1*, de que se bloo' U>6rito y de todo lo ac_posl¡erlor
mente , _16jA'¡'•• ¡M', el .,q)eclientJ3Iidmlntatr&t1YO de razón al
estado que tlllIIa antes d. BIlUel acuerr'édel lnfonne en que
se apoyó, pare' que _minado' el <:onj de lee "JlQSlciOnes
interesadas y <le dieto, ala IXlIII'C& ""' 435.1lO8, dicte ei
Re¡¡IstIO 1111..., _ ooncordartte con la materia oompleta
dlecutld&.p~ !IesI>UN la tralDil8clón repunentarla;
slnespecW~' <le __ '

Asfpo1' .esta nuestra. sentencia. que se publicará en el «Do
letIn CJfIclal ~I DtadO. e insertará en la «Colección Legl,sla
tiva., lo pronunciamos, mandamoo y flrmamos.•.

En su virtud. esté' Ministerio., en ,cumplimiento de 10 preve
nido en la I;.ey de lI'I "'" diciembre, de 1966. ha tenklo " bien
dIsPoner que" se cumpla· en sus propios:~ 1& referida
sentencia' y se publlque el aludido tallo' en e1 «BOletln Oflclal
del Estado»..

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrld, 8 de soptiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de' 8· de septiembre de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencic& dictada por el TTf~
00_ SUpremo en !oI .....,..,.. oonteneí03O-<ldmi
__ ..-... 3.J6, 11 I.M», Promovidos por
cF__". '" COllBtruoolól<. 8. A.. 11, «T/uo
'H. Da"'" J1ll!rleá.. 8. .l.», _,".a-Iudón de este
Mlm.terlo <10 6 lOe~e de 1f16i.

Ilmo. Sr.,: En los recursos contenciOso-admihistrativ06 n1i-- "
meros U88 y 3.40&, lnterpu<!lltos ante é! Tribunal Supremo por
«Fabricados para la, CoMtrucclón, 8. ..... Y ,'111eo H. Davles
Ibérica, S, A.•, contra ResoIU<l1ón de este Mlnl8l¡erlo, de & de
dici_re <10 :\88$; sella dictado, conf_ ~ <le abril de 1971,
sentencia. cuya, parte disliOlitiva eII ,como 8lgue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados: in-;
terpuestos por «Fabricados para. la construcción. S. A.»
(FACOSA), y por «Th... H. oa-lea IbérIca, S, A.., contra la
Resoluclón del Registro de la PropIed8d Ind1lBtrlai del Mtnls
tena de Industria. de primero de enero de 1986. y suconfinnar
ción tácita, otorgando el registro del modelo de utilidad Indu..
tria! nlimero 112~t99; relativo a tm bloque mtxtopara la construc.
ción de un lIIlÜO o p1W, debemos _ Y declaramos la
validez en derecho de 1ilIlllB ac"'" Y ..- a la Admipls
clón de las 't!emandaa; eIIlt _.

As! _ Q&ta !1uestra sentencia. que se publlcllrá en el «Bo
letin Oficial del Estado. e insertart. en la «ColeccIón Legisia
tiva» t:- pronunciamos. lnandaIllOS y -nnnam~.»

En su' virtud. estO MInisterIo, $l. cumJlllmiento de lo preve
nido en la I;.ey de, 27 de dlclembre' de 1988. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus proploa térmtn<Js la referida sen-

, tencia y se publli¡ue el &11idld9 falh> en el «Boletln Oficial del
Estadooo. ,

Lo _que comunico • V. l. para BU conocimiento y demás
efectos.

Di06 guarde a V. L mucbo& dos.
Madrid, 8 de septiembre de 18'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.

ORDEN de 8 <10 sepilembre de 1971 por la que se
do .,..",111- " la.-_ por el Tri
bu1Nll SUpremo e1I _ r8CtfHO contencioso - Gdmf
_ ..UVO na- 'lJlfl.'~Ido _ don Luis
Mar,m .!liIfI:rcWet'~ «mtnl 'rrrlllcfón.- de este Minis
torlo de 21 de lnIlG de _.

Ilmo. Sr.: En el reeu,ra;:I. COD~lt)1strativo nÚIne-
fO 3.001, int.erpuesto anteeJ Tribunal Supremo 'por don Luis
Mar1n Maravei'¡ contra resolución .de ·.este Ministerio, de 21
de julio de 1965. se ha dietado. yon feeha- 29 de abril de 19'71,
sentencia, cuya parte d:lBpoe1tlva es como sigue:

«Fallamos: Que con d~ma.ci6n d~ ~u1'5O contencioso
administrativo interpuesto pÓr la reptesentación procesal de
do!1 Luio MarIn, Miéav"",, d~""" _ Madrid, contra el
acuerdo dé! RegIstro 4e la Pr<IJíIedad _trIaI, de 21 de Juno
de 1tt65, publlcado en SU «BoIetfn» de 18 de octubre del mismo
año, por el que se acordó 1& admisión de la marca «AVIPlC»)
número 439.l1lO. a f"NI" del ~Ú$O ,<le BIoIotla y Terapéu
tica, 8. A.•, c1ebemoa oonnrmat :I'~" dicho acuerdo
expreso, ast como el ticito' de ..~..1M»; ser conforme a
derecho; sin hacer ex¡JNia. bDposidón de costas en las actua-
ciones. /

As! por esta nuestra -sentencta, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dei Estado. e iJllIert,Ká en la CCOlección Legisla
tiva»,' la pronunciamos. mandMneB y flrmamos.»

En su virtud. eete ~~, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de 4lcleu1bre de 1988, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en as- .. propios. térmfI1ClS la referida
sentencla y sa publique el a1u4ldO fallo en el «Boletín Oficlai
del Estado».

Lo que cOmunico a V. l. para su oónocitniento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dj!partamento.

RESOLUOION de '" Díreccl6n General de Energfa
Y.oo",_,-. _ "',~ ~e 'P"""og" el plazo esta
!IlecIdo _ .. '"~ de !oI requJsítos liiodos
en la con4lcl6n primerá de '" BeBoludón <10 12 de
lt1Jrero de 11169.

V~o el· escrito de atdrbeléctrica Ibérlc& 'i..Iberduero, S. A.}),
de fecba: 4· de febrero de 1971, Y 1&' dóeUm¡entactón presentada.
con techa' 1 de J1lUD de 1971, JiOl.: Iqo que se !101l<>Ita una prórroga
de un ado en el pilleo eat&!>l<!éldo.en la oondición primera d~
la Resoiución de 13 de fehrerode 1960, por la qne se ótorgo
autorlzaclon previa _a la ~laClón de una central nuclear
en Lemóniz, Vizcaya,

Esta DIrección General, olda la Jw¡ta da Energla Nuclear,
ha resuelto:

Pl'orTotPU' por un afio el gIaI:ofijado en la condición primera
de la Resolución d~ ,12 de febrero de 11169.

lAque comunico a V;- S. para su cmoctmiento y efectos.
Dloe guarde a V. S, muchos años
Madrld.; 29 de juUo de 1971;-El Director general, Francisco

Pér.. cerdA.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. en Vizcaya.

RESOLUCION de la- Direcclón General de Energí~
r: Combu$UIJlq 'If!Jf',. l4 Que: Be autoriza la denom!
_ '~ de !oI ínterroptores automa
cae fl;po ,QL-C. _ea cT1J<Ma» (Ucencí<J Wcstlng_J,_ la ..........~ Bléctrl<:a Española.,
tipo CBC.

De conformJ~ ,con lo 'Pf_,tUaí\O" en los artIculos 21 y
22 del vJaente Re¡¡Iall1ento d'e Verif1CaclOnes EIéetrlcas y Re,
gularidad en el S1!"'~t.n> d'e"'~ t.,¡; de maNO de 1954,
esta Dirección Gener- . tUYo. a bléill .a. , ... r.en 28 de juh.o
de 11169, loa Interruptiltes~ marca «Thesa» (lI
cencia «WestlnghOUse») tipOQIrC, fabricados por la Empresa


